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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que el extremo actor acreditó la 

notificación del extremo pasivo el 2 de febrero de 2024; el pronunciamiento frente a las 

pretensiones y excepciones fue arrimado el 1 de marzo de 2024. Este último, constaría, entre 

otros, del poder conferido al doctor Fernando Moreno Quijano, identificado con T.P. 35.546 

del C.S.J., con un documento vigente conforme la información que reposa en el SIRNA. 

 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene contestada en forma oportuna la demanda por 

parte de la entidad demandada. De igual forma se reconoce personería al doctor Fernando Moreno 

Quijano, identificado con T.P. 35.546 del C.S.J., para que represente a su poderdante en los términos 

consignados en el poder a él conferido1.  

 

Por último, se advierte que a la demanda en reconvención arrimada se les impartirá trámite en 

auto aparte.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 
 

                                                      
1 Folio 128 archivo 11 del expediente digital.  

Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001310302220240000600 

Demandante Insite S.A.S. (en liquidación) 

Demandados Distrito Avignon S.A.S. 

Auto Sustanciación Nro. 330 

Asunto Tiene contestada en forma oportuna la 

demanda. Reconoce personería 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 16/04/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 30 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________KDCM__________ 

Secretaría. 
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